
NP
Nombre preliminar de la 

Regulación Propuesta

Problemática que se pretende resolver 

con la Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la Propuesta 

Regulatoria

Fecha tentativa de 

presentación

1

Acuerdo de la Directora General del 

Instituto de Investigación y Fomento 

de las Artesanías del Estado de 

México

Através del desarrollo de un esquema que incluye 

herramientas de combate a la pobreza a través

de apoyos económicos y/o en especie con

enfoque social y de calidad orientadas a

promover la actividad artesanal basada en la

confianza, seguridad y arraigo regional, con ello

se pretende atender las causas y efectos de la

pobreza y desigualdad,así como gararntizar los

derechos sociales,con enfásis en la población

más vulnerable,particularmente de las mujeres.

La presente regulación se considera la mejor

opción,ya que tiene como fin contribuir a elevar la

producción artesanal de las personas artesanas del

Estado de México de 18 años en adelante y mejorar

su nivel socioeconómico a través del fortalecimiento

de su producción arteasanal y de la adecuación de

espacios y talleres,otorgando apoyos económicos

y/o en especie.
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Nos interesa tu opinión, envia tus comentarios al correo cemer@edomex.gob.mx
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